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1. La demandada CLINICA VERSALLES S.A. confirió poder a un profesional en 

derecho para que la represente en este asunto, a quien se le reconocerá 

personería conforme a las facultades otorgadas.  

 

Así mismo y durante el termino de traslado presentó contestación de la demanda, 

se opuso a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, objetó el 

juramento estimatorio, formuló excepciones de mérito, solicito y presentó pruebas, 

entre ellas Dictamen Pericial y llamó en garantía a  CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

El despacho agregará al expediente la contestación de la demanda, para darle 

tramite en el momento procesal oportuno. 

 

Planteada la objeción al Juramento Estimatorio, el despacho considera procedente 

darle el respectivo trámite, por lo que se  correrá traslado por el término de cinco 

(5) días a la parte demandante, a fin de que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes, conforme lo establece el art. 206 del C.G.P.   y tramitará en cuaderno 

separado el llamamiento en garantía que le hiciera a CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A.  

 

2. La EPS demandada  SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD- SOS – confirió 

poder a un abogado para que la represente en este asunto, a quien el despacho 

reconocerá personería conforme las facultades otorgadas.  

 

Así mismo y durante el termino del traslado, el apoderado presentó escrito que 

señalo contener los documentos relacionados (Dcto 12  y 12.1 Cuaderno Principal  

Expediente Electrónico)  
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Sin embargo, el escrito de contestación de la demanda no se allegó, solo 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la EPS,  copia de los 

contratos y Otrosí suscrito entre Servicio Occidental de Salud y la Clínica Versalles 

y  la Historia Clínica de Claudia Ximena Filigrana Mina, documentos que se 

tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

Se adjuntó también el llamamiento en garantía que la EPS realizó a la CLINICA 

VERSALLES S.A. y a SEGUROS DEL ESTADO S.A., los cuales serán tramitados 

en cuaderno separado.  

 

3. El demandado, Dr. HECTOR SARASTI  confirió poder a un profesional en 

derecho para que lo represente, al cual el despacho le reconocerá personería.  

 

Así pues, el demandado quedará notificado por conducta concluyente conforme lo 

dispone el artículo 301 del CGP.   

 

4. La parte demandante a través de su apoderada judicial allego escrito con 

prueba sobreviniente al proceso, la cual será agregada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al profesional del derecho Dr. HAROLD 

ARISTIZABAL MARIN identificado con documento No. 16.678.028 y T.P. No. 

41291 del C.S.J., para la representación judicial de la CLINICA VERSALLES y el 

Dr. HECTOR SARASTI, conforme al poder conferido.  
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SEGUNDO: ADVERTIR  que el demandado HECTOR SARASTI quedó notificado 

por conducta concluyente ( Art. 301 CGP) y se le compartirá el link del expediente 

a través del correo electrónico de su apoderado harold.aristizabal@conava.net  

 

TERCERO: AGREGAR al expediente la contestación de la demanda presentada 

en término por CLINICA VERSALLES S.A. a través de su apoderado judicial, en la 

que se opuso a todas y cada una de las pretensiones, objetó el juramento 

estimatorio (Art. 206 CGP), formuló excepciones de mérito, presentó y solicitó 

pruebas, entre ellas dictamen pericial y llamó en garantía a la compañía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A.   

 

CUARTO: CORRER traslado a la objeción al juramento estimatorio presentada 

por el apoderado judicial de la demandada CLINICA VERSALLES S.A a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al profesional del derecho Dr. ALDO ROJAS 

CANTILLO identificado con documento No. 16.941.625  y T.P. No. 267007 del 

C.S.J., para la representación judicial de la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD – SOS - conforme al poder conferido.  

 

SEXTO: AGREGAR al expediente los documentos allegados por la demandada 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, a través de su apoderado judicial, 

estos son Certificado de Existencia y Representación Legal de la EPS,  copia de 

los contratos y Otrosí suscrito entre Servicio Occidental de Salud y la Clínica 

Versalles y  la Historia Clínica de Claudia Ximena Filigrana Mina.  

 

SEPTIMO: TRAMITAR en cuaderno separado los llamamientos en garantía 

realizados por la CLINICA VERSALLES S.A. y por la EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD.  

 

OCTAVO: AGREGAR al expediente la prueba sobreviniente al proceso allegada 

por la parte demandante a través de su apoderada judicial.   

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   MAYO 24- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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